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ALCANCE Y TRASCENDENCIA SOCIAL DE LA MEDICINA DEL TRABAJO 

por el doctor 

PEDRO MAS OLIVER 
Prof. Auxiliar de Medicina del Trabajo 

La promulg-ación a t-ines del sigla pasado en los 
princip'lles países de una Legislación Social de ac
ción iutelar para el obrera, inspirada en elevarlos fines 
humauitarios, dictando normas aoerca de las condi
ciones ltigién i. cas del ü-abaj o y la reparac.ión de [os 
perjnicios acaf!cidos al obren en su indispensable mi
sión social impuesta por la Naturaleza como condi
rióu esencial a 'la Yida, ha creada la moderna Al edi
cina del tmbajo. Era indispensable reunir en unc< 
disciplina científica, la Medicina del 'l'rabajo, todos 
aquellos conorimientos propios y pecuiliares de crea
ci6n moderna, junt:> con los que, acerca de su objeto 
y Jinalidad, se enconhaban desperdigados en distin
tas ramas de 'la Medicina y que, a, falta de especiali
zación hasta el presente, resu1taban incompletos y 
faltos del valor eminentemente practico que consti
tuye dicha importante rama de la Medicina. 

La necesidad de un estudio especializado de llas 
materias que comprende, se intensi:Jicara cada día 
mas paralelamente al progreso de las leyes sociales y 
del maquinismo en las industrias, que exig·en el dic
belo de nm·mas higiénicas que reduzcan a un mínimo 
'los perjuici:s y pelig10s inherentes al trabajo. Es 
úniPamente el trahajo efertu.ado rle acuerdo con [afl 
~·eghs higiénicas el que engendra la sana alegría 
mherente al desalTollo de 'las energüs latentes del 
organismo y prod u ce ht prosperidad de los pueblos 
conjuntamente a la del individuo. Las industrias 
cuya existencia esta supeditada a la concu'lcación de 
las regla-s de :la higiene no merecen conservarse, pues 
antes determinau la miseria que la prosperidad real 
de las naci )nes. 

_La M erlicina del Tmbajo comprende los conoci
lllientos científicos necesarios para ronservar la salud 
~e l_o~ obreros, evitando, en lo posible, la arción per
Judicial rle los factores nori vos deternlÏn.ados por el 
trabaj·J, adquirir el cot~ocimiento v modo de cura
ción rle 'las enfermeclades y acPidt>~tes sobrevenidos 
a ronseruencia de:lmismo y estudiar !las disposiciones 
ilegales y conseeuencias médico-jurídieas que la mo
drma legislaci6n social pl.antea a este respecto. En 
~íntesis, la Medicina del 'l'rabaio romprende t>l con
Junto de conocimientos hi!:tiénicos terapéuticos y ] . l' ~ ' nec Ico-leg<tles relaci ~nados con el trabajo. 

Daj_o el aspecto higiénico se impone un deteniclo 
estud1o de la profilaxia de las enfermedades y aeri
dentes resultantes del .cumpJimiento del trabajo y de 
la arción nociva rle'l medio ambiente en qut> se efer
~-úa · _I~a sol ución del importan te problema de la plt>-

enrwn de enfermedacles y accidentes depende del 

desanollu de tres factores: E,t·peTimentación, Le
gislación y Educación. 

La experimentaciún cientifúa debe investigar para 
rada industria los pelig-ros peculiares que presupone 
la elabJración o manipulación de los productos em
ple;ados en sus distintas fases. Se estudianin, con es
pecial interés, [as morlilicaciones a inhoclucir en [os 
métodos industriale. para que se conviel'tan en 
inocuos o menos peligrosos, concediendo primordial 
imp Jrtancia al estudio de los sucedaneos de los pro
ducios nocivos o pelig-rosos, que pacientes im·estiga
ciones de lalJOr.atorio han clemostrado para cada in
dustria poseer, ;junto a propiedades y a.plicaciones 
iguales o parecidas, un riesgo mucho menor. Es g-ra
cias al considerable adelantJ de estos métodos en ma
teria. de Higiene Industrial, que se l1an conseguiclo 
s1tisfactmios result.ados. Sirva de ejemplo lo acaeci 
do en 1a lndllstria de [a. confección de cerillas, en 
don de la suhstit ución del fósforo blanc o por el ses
quisulfuro de fósforo, ha. hecl1o desaparecer casi por 
nmpleto el especiro de la terrible necrosis fosforada 
de los maxilares. Debido a investig-aciones orienta
das en este senticlo, se h.a logrado que por h m.ayolÍa 
de Estados se dicten disposiriones prohibiendo el em
pleo rle la cerusa para determinados trabajos de pin
tura, sustituyéndola por el blanco de zinc. De iclén
tico m : do e~ benzol de la industria y el sulfmo de 
carbono, muy tóxicos e inflamRbles, van sienclo sus
tituídos en propo1ción p1og-resiv.a por el tetracloruro 
de carbono,_ mucho menos tóxico e ininflamable. Una 
de las nuis importantes finalidades de la expt>rimen
taci6n consiste en avel'Ïg-uar para las intoxicaciones 
pnfesionales las reacciones y modificaciones bioló
¡Ó<'1S de la sang-re y orina que se manitiestan en los 
individuos con intoxicación latente o en sus comien
zos, y que al despista1la, mediante dichos medios de 
lla,l,matorio, permite sustraer al ohrero del meclio tó
xiro antes lle que se prorluzca un da,í'ío mayor o ine
parab1e. Sirva de ejempb la inveAtig-ación hemato
lúgica y el analisi;.; liUÍlllico de la orina a los obrero,; 
que trabajan en imhtstrias su~ceptihles de ocasionar 
intoxicacioues por el plomo: en este caso, dichos 
Pxamenes permiten aYelÍguar los saturninos en latpn
cia o znesatw·núws y suAhaerlos a dic ha intoxicac:ión . 
De ig·ual morb, en las industrias de explosivos la 
1'eacción de DERlUES pennite sustraer de la atrión 
tóxica del Dinitrofenol a los ohreros con intoxiPación 
[atentt>, al propio tiempo que Ponstituye uu auxiliar 
valioso de control para la nll'a progresiv.a de los obre
l'OS ya intoxicados, penuitiN1do ademas, aut.oJ'iz,u 
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rou fundamento cient.f:fico, la vuelta del obrero al 
trabajo (1). La e2...perimentación permite, ademús, 
eRtablecer pa.ra cada trabajo o industria las medidas 
cle segm.id<:td e l.1igiene y los mecanismos preventiYos 
adecuados para la prevención de accidentes y enfer
medades profesionales que deben conocer los médicos 
de hí.brica.s y talleres y 1los InspectJres del 'fraba
jo (2). 

La legislación, en materia de higiene del trab,ajo, 
se a.poya en los datos aportados por [a experimenta
rión científica y en los suministrados por el estudio 
juicioso y crítico de las estadísticas. Las estadísticas 
estal,lecrran· rara cada industria las causas particu-
1-:nes de morbilidad y mortalidad, las manifestacio
nes patológicas para cada prJfesión y las que resulten 
como causa determinante o predisponente de la falta 
·el~ ]Ja.s condiciones hig1é~licas generales del medio 
ambiente en que se desarrolla el trabajo, talles como 
aireaèión, ventilación, Jimpieza e iluminación. La 
legislación, dictau do norma s acerca de la el uración 
del trabajo, las medidas de seguriclad y mecanismos 
preventivus de <tCClrleuü•;.:, regulando y ''limitando el 
irabaj J de los niños y mujeres en la industria, esta
·blecienJo reglamentos acerca la salubridad de [os lo
cales y medios de trabajo y vigilando el estricta 
cumpümieuto lle lbs leyes promulg~adas mediante la 
inspección del üabajo, constituye la base fundamen
tal de todo progreso sólido en materia de higiene del 
trabajo . .Azearate cleda: «Lo eficaz es convertir el 
deber moral en deber jurídica para. los casos de in
cumplimiento Yoluntario». La legislación del tr.ab<:t
jo ha traspasado los límites de 'las fronteras de rada 
país, dada la un i versalidad de la importancia de [a 
Reglamentación higiénica, y en Congres Js interna
cionales se fij au normas y recomendaciones genera
les para la protección fundada en los mej ores siste
·mas con el tin de que, adquiriendo precisamente una 
extensión general, no conlleve su aplic.ación perjui
cios para las indw;trias de determinados países en 
pa!'ticular. La legislación socia!l evolucio:1a rapida
meute en sentido progresivo al com pas del mej :Jra
miento de las practicas, instituciones y principios 
socia'les y a mecli(la que un m:ís detenido estudio es
clarece mejor las condiciones óptimas del trabajo y 
determina de modo preciso los peli.~Tos inherentl's a 
r·1da industria. Al progreso de las leyes SJcia'les in
fluye en el grado mas elevado Qa Medicina del 'l'ra
hajo. Cada nuevo avance dt> esta. ciencia va tradu-

(1) A este fin, anexo a un J,aborntorio de ·inves t'Ïgacio
ne.s ·experim·entales funcionando en colaboración con un in
geniero técnico en estas cuestiones, debería establec!'rse tal 
c-omo fnncionan en Francia ;y Alemania entre otros países, 
un JJisprnsruio de Higiene Social, donde podrían concurrir 
los obreros que a petición propia o de sus patronos desearan 
aYeriguar el estado de ~u sanidad corporal o la presencia 
de intoxicaciones !ate-ntes, tales como el presaturnismo a.n
tedicho. 

(2) Là organización de visitas científicas a f,í,bricas y 
talleres permite estudiar la.s . condicione8 de salubridad de 
los locales y métodos higiénicos empleados, señalando las de
ficiencias y medios de obviarlas. 
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ciénllose en una legislación mas comp:leta y ade
cuada. 

El estudio co1npamút·o de .Zas legisla<·iones es de 
la mayor import.ancia. De un llado, las experiencias 
y pnicticas sociales establecidas en los demú.s países 
a cerca del modo de . evitar tal enfermedad y que 
ktyan sirl•J seguidas de éxito, condt\Cen a sentar 
sobre sólida base las reformas leg.a'les a establecer. 
De otra pm·te, si dicho estudio comparatiYo sirve de 
arirate para [a comprobación e invt>stigación, no es 
menos cierto que la falta de estudios comp'lrati,-08 
prescindiendo de lo lep;isl::udo en los demas p.aíses' 
es camino que conduce a la esterilidad y estanca~ 
mientJ. Si bien las costumbres de cada país son dife
rentes y ello requiere una mat.ización especial apli
cacla a las condic-iones particulare·s, e~ también exac
ta que [as leyes generalles de la F,[igiene. son idénti
cas para toàos los países. La reglamentación com~ 
parada y [a aplicaóón de las normas establecidas en 
Congresos y Convenios Internacionales dar:in lup:ar 
a una reglamentación próxima a [a racional y que 
en virtud de esta condición seni cada ve:>, mas uni
forrÍle y semejante en los distintos países. 

La legislación, a un llevada al. grado nuixinn de 
perfeccionamiento, no es suficiente, siendo conclirión 
primordial para que una reglamentación protectora 
cle llos obrt>ros sea eficaz, que los interesados se per
c.aten de su importancia, de1 espíritu de protección 
que para Ru seguridad significa y de llos peligTos que 
presupone su incumplimiento. Es menester enseuar 
a los cbreros los pe'ligros a que les expone su profe
sión y cuúl es su cau»a, haciéndoles comprender el 
fundamento cle las precauciones y cuidados de hi
giene exigidos. Esta ed~u·ación de los obreros del,eni 
extenderse a los contramaestres, encargados y p.atro
nos de la industria, haciéndoles comprender no ta.n 
:;:ólo el aspecto humanitario y científic:J de los cui
dados hig·iénicos, sino que hajo el punto· de vista 
económico resu.!lta preferible prevenir [os accidentes 
que indemnizarlos. La educac.ión de [os obreros, 
siendo practicamente muy difícil hacerla extensiYa 
directa.mente a su t Jta1idad, se reali;~,ara practira
mente a unos enantes de cada ofieio, escogidos en
tre los mas aptos, y éstos, una. vez instruíclos, se con
vertiran en Yerd.aderos propagandistas rle las ense
ñanzas recibidas y en técnicos de segn1·idad para sus 
compañeros (3). 

Si desde el punto de vishu hip:iénico estricto es al
tamente interesa.nte el estudio de todas las enferme
chdes relaci·:Jnadas con el trahajo, bajo el aspecto 
méclico-'leg.a'l es preciso distinguir y diferenciar las 
enfer?Tiedades dçl trabajo de las enfer?Tiedades profe
sionales. La,s enfe¡·medades del tPabajo son inheren-

(3) A este objeto debenín org:11úzarse cursillos Y con
ferencias de Ynlga rización científica adecuados para la en
señanza y educación higiénicas de patronos, encargado:'> Y 
obreres v redactar notas v car·teles demostrativos resumJ~n
do las 1:eglas. de higiene y profilaxia ad.e:uad.a~ a cada 1dn
dustria destmados a ser colocados en slt10 VISible de ca & 

fabrica' o taller para que sirvan de recordatorio a los obre
ros. 

) 
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'tes a su cú.mplimiento, de fador etioló"'ico común 
· a tod.as las industrias, siendo dependient:'s en su ori
g·en y desarrollo de la ronstitución mas o menos ro
bust:. del obrero, de sus taras organic.as y del des
gaste continuado y progresivo que determina el ejer-

. ririo cotidiano del traba,jo. Incumbe su reparación 
n bs Seg·uros Sociales rlel•iendo el obrero participar 

. en la repar.ación del quebranto sufrido. Como enfer
medades del trab.ajo deben reputarse la tuberculo

. sis, bs cardiopatías, la anemia,, ell enfisema ¡mlm :
¡{ar, el desar rollo progresivo de làs hernias, etc., 
cuando no se han originada a consecuencia del ejer-

. ricio de una profesión determinada, sino que en todo 
caso han sido sólo moclificadas o agravadas por bs 
esfuerzos continuados y pl"ogrèsivos que implica tor1o 
trabujo. De otra part.e, en estos casos serfa imposiMe 
aquilatar la parte proporrional de respJnsabilidad 
que corresponde a1 cumplimiento del traba,jo de una 
parte, y de otra a las taras de herencia y à las de
terminadas por el alcoho'lismo, alimentación defec
iuos.a, hacinamiento, falta de hv; y ventiiación y 
denuís factores de insalubridad en que viven por 
desgracia mucl10s obreros. En enanto a estas enfer
med·1des, la M ed·icina del Trabajo nJ de be estudiar
las romo a ta[es entidades morbosas (ello corresponde 

. a otras ramas de la Medicina), sino que debe única
ínente investigar las condiciones higiénicas genera-
les de salubridad, ventilación, i[umin.ación, limpie
za, etc., del media en que ell trab.aio se ejercita y 
cuyo cumplimiento evite en [o posible todas las in
f:htenc.ias morbosas determinadas p Jr la f.atlta de di
clLas reglas ltigiénicas. 

Las enfermeclades p1·ojesionales en cambio se ori
ginau en su conjunto por el ejercicio de una deter
minad.a profesión que implic.'1 un medio ambiente 
morboso peculiar y adecuado para su eclosión. Si 
bien es exacta que la predisposición individual in
fluye en grada a veces considerable en su aparición, 
U } es menos cierto que sustraído el individuo a la 
influencia nociva, extral'i<t al organismo, la enfer
merlad no hubiera podido fra.¡ruarse . La responsa
bilidad es. por ~o tan to, imputable a 1la industria, y 
su reparación e indemnización debieran figurar en 
las C'lrgas de [a misma. 

Sin embargo, la definición rigurosa de enferme
dnrl znofesional aun concebida en el sentida antPs 
indicad~, es mu~ difíci1 de• estalllerer. Según el cri
'lerio sociológico imperante en las distintas ép"cas Y 
naci0nes, la definición es susceptible de abarc.ar, en 
sentida mas o menos rPstriniSido, un n1ímero vari'l
ble de enfermedades. Mientras la relación de causa 
ia efecto e'ntre el eiercicio de una determinada indus
tria y la eclosión de una enfermedad no quede neta
lnente establecida así como e1 concepto y diagnósti
co precisos de didha enfermechd no puede ésta re
pubrse le~·a~ment.e, como profesional en 8U sentido 
estricto. Corresuonde precisamente a la :Medicina del 
'rrabaio. el estudiar las manifestaciones patológicas 
inher~ntPs a cada '{:Hofesión. dando a [os médicos _los 
c?~octmientos científicos indispens'lbles para el e.ler
C'l'ei-(l de s'u prb:fe·si6'n e·n los me'dib's obreros, estmhall~ 
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d J las causas v mecanismo de las manifestaciones 
morbosas, condiciones de su desarrollo v conocimien
to de los peligro~ inl1erentes a cada in~lushia y me
dio de evitmJlos, estab'leciendo [as consig·uientes en
cuestas a los fines de una ampli'1 estadística y do
cumentación pertinente ( 4). 

Aparte de 1a suma importancia que dichos estu
dios revisten bajo el aspectJ hip;iénico, ellos permi
tirún una rigurosa inYestigación y clasificación de 
~·,0das :las entidades morbos_as p'l·ofesion<tles, depu
randolas bajo el aspecto científica y seran la base 
promotora de torla .avance [egislativo sóliclo y bien 
orientado. La legislación ¡nJn·e enfermedades profe
sionales esta en plena evolueión y desarrollo progTe
siYos. A medida que [os sanos principios de huma
nidad y buen sentida sociológico se imponen, e'l nú
mero de las enfermedades pm•fesionales s1~jetas a 
reparación va en aumf'nto ; pero a fin de que [us 
cargas de la industria nJ aumenten de modo des
m.ado y hasta cim·to punto perjudicial, y a fin de 
que las leyes promulg·adas sean expresión de estricta 
justícia social, se impone un.a exacta rlelimitación 
del riesgo profesional que imphca cada industria, 
y de consiguiente, una precisa delimibción y exacta 
ctiagnóstico de las enfermedades profesionales que 
ocasiona: Nunca como abora, desde la implantación 
de [a pilausible leg·islar.ión protectora, se ha ofreci
do una colaboración mas íntima, entre el Derecho .r 
las Ciencias médicas. 

El .accidente del trabujo considerada como indem
nizable en •irtud de la aceptación del amp[io prin
cipio jurídica del 1·iesgo profeúonal, constituve 
para el médico no tan sólo una lesión a. la. c.u'3.1 debe 
atender, sinJ que pü'l' ronlleYar una consee¡uencia 
jurídica (la indemni:.mción) presupone su interven
ción legal. En lla apEcación de lo [egislado en mate
l·ia de accidentes es impresc.indible un'1 amplia. co
[ahoración entre el Derecho y la Medicina. Si los 
jueces en la aplicación Cle las le:--·es de accidentes ron
servan su independE>ncia para interpretar y justi¡n·e
eiar su alcance aqui[atando los hechos, e1 perito mé
dico constituye, no obstante, su auúliar v c,~tlabora
dor indispensable. Al médiro corresponde determi
nar la cuantí.a que el 'lccidente l1a. producido en la 
disminución de la aptitud profesional, concretada en 
la evaluación del g'rado de incapacidad p~u.a el tra
bajo. 

El estudio de [a Lpg·islación Espa.ñola en mate
ria de accidentes del trabaio es de 1la mavor imp ~ r
tancia ; de un lhdo para conocer las mültiples cues
tiones médico-legales en rehción con la . aplicarió~1 
practica de di0l1a legislación y de otro por ser prerl
samente el médico quien del>P orientar al leg1.slador 
en hs cuestiones estrictamente profesionales, seña-

(4) Con eRte fin. debení n recopilar~e, ~la&ificar .Y estu
diar cuantos documento~. datos y publtcacwnes se JUzguen 
important<>s e5Lableciendo relaciones científicas de coope
ración e intercambio con Ja s Entidades, I nstitutos y Con
gresru; ae la ép'ecialidad nacíonale" i extran.ferb's. 
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rrando las defiriencias que ofrere la ley hajo este as
pecto y el modo de subsanarlas, a fin de conseguir 
una depuración cada vez llUÍs perfecta orientada en 
un terreno científica y de estricta justiria social. El 
lleg·islador, en la promulg-acióu de las leyes soeiales 
y singulanneute eu las de accidenteR del trabujo, 
únicamente pocln:í efertuar !labor fructífera cuando 
se apoye en s.ólirla lwRe rientífic:t de índole especial
mente médica. Uno de los principales inc ~ nvenien
tes con que tropieza el perito médico en tlo relativa 
a asignar el grado de incapacidad para el trabajo de 
un accidentarlo habiendo alcanzado la ronsolidac·ión 
lR,r¡al de su lerlión, es el escaso núme10 de lesionps 
definitivas o pe1'1nanentes que tienen asignada una 
Talotación lega[. El perito médicJ con mTe~·'lo a los 
elementos de que di ·pone para eva'luar científic:.
mente el gTado de inraparida.d para el trctbajo, po
dní asig·nar la rifra de 1a Yaloración COI'respondiente, 
atendiendo a la naturaleza y grado de las lesiones 
-:; al ofirio del arcidentado ; per;¡, mientras laR in
rapacidades no sean de las definidas legalmente, no 
podui su dictamen surtir eferto 'legal. J,as poras le
siones definitivas ralowdas en nuestro Código del 
'l'rahajo únicamente surten ronsecuencia.s leg·aleH, a 
los efectos de b imlemni1ación, cuando alrauzan la 
ci fra de Ull 50 O mas por 1()0 ( 40 por 100 ruando Re 
trate de mujeres o de ob1eros mayores de 60 a1ÍJs). 
Pero .ademas, las ?·n,·apacidrules prncia1es y Jlerma
nentes guedan reducidas a las que de modo taxativa 
Y hmitatiTo marc':\ concretamente el artículo 249 del 
Código del 'l'rabajo sin que puPda extenderse el rou
repto de clicha inrapac.idad a sus similares t.al romo 
ocmTe a las incapacirlafles permanentes y totales prna 
la vrofesión y a las permanentes y absolutas para tort o 
tmba.io, cuando precisamente son llas incapacidades 
parciales las que desde el punto de vista médico ahar
ran mayo'r número de lesiones y deberían de consi
g·uiente ser l as mas extensivas. Resulta de esta for
ma, que ni tla s mutilaciones grnitales, ni las anqui
losis de hombro, rodo y derlos ( cuando no equivalen 
o son similares .a la pérdida funcional del miembro 
superior y por tanto romprendidas en l as inc.apaci
dades totales) ni un sinnúmero de otras tlesiones he
nen, en enanto al grado de incapacidad que detenni
nan, eshicta asignación tlegal. Como el desarrollo 
de tan in teresantes cuestiones es muy ex tenso y -re
quiere estudio es¡)ecial que nos .auartaría de los lí
mites asignaclos al presente artículo, desa1rllaremos 
en dos aTt.ículos sucesivos el estudio crítica de [a Le
gi~:~la.ción espa,ñola :.r de Qa extranjera, señalando en· 
estos estudios de legislación compararl:t las lagu
nas a obviar en nuestra legislación en tlo relativo 
à su aspecto médico. 

En Patologíct del T1'((Uajo .a fin de consenar la 
uniuad ,- delimitación propias de esta disciplina 
científic~, deben estudiarse los conocimientos pecu
liares a la misma prescindiendo de aquella-s conoci
mientos _de Patoloa;ía Quinírgica y T€.cnic'l Opera~ 
tm·ia de caracter g-eneral que, si bien son de apli
cación indispensable en M:edirina del T1i1bajo, se 
suponen ya cmucidos .a1 esperializarse en esta cien--
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ria. En Medicina del Trabado se eshÍdi:tn los acci
dentes aparte ¡;u tratamiento adecuado, principal
mente de~>de e'l punto de vista de las secuelas que de
terminau y de la::; incapacid.ades lejanas que con
llevan, fija.ndo en los tlis,tintos órganos y aparatos 
los elementos rle evaluación del grada de inrapari
dacl física para el tmbajo, las normas a que deben 
sujetarse dicha.~ evaluariones ~- morb de estal.lecer
las, y en los casos <·uyu relarión de causa a efecto 
entre IJ.a lesión o entermedad existentes y el acciden
te sea de caracter dudoso, se esta,blecera el criterio 
€n que debe inspirarse la interpretación de dichas 
relaciones reeíproras, con miras a fundamentar só
lidamente la interpretación médico-le~-ul a.deruada 
al caso. El estudio de las relaciones recíprocas de 
los traumatismos y llas enfermed.ades, especialmente 
la tubercutlosis, las ne::lplasias, la sífilis, la diabetes, 
el alcohoilismo y la hemofília, es de la mayor impor
tancia para lla reRolurión justa y equitativa de [os 
numerosos caso..;; de litigio, en [os cuales el perito mé
diro rlebe resolver .aren·a de Ri un traumatismo su
frido pm· un acriente ha podido produrir, revelar, 
ag-r.avar o generali :r,ar un estaflo morboso determina
do ; de otra parte para. un tr.atamiento eficaz y bien 
orientado es preriso conocer la acción agravadora 
rlel accidente o retardadora en su curación, que de
terminau las enfermedades preexistentes de'l inrlivi
d u o lesionado. 

La :Medicina ha efectuado not-ables progTPSOs ron 
[a promulgación de ~ '.<t. legislación protectora,. Ar
tua'lmente el méuiro al terminar el tratamiento de 
un arcidentado del trabaio, una vez conseg-uida la 
rica trización de una. herida, al obtener la. consolida
ción de una fractura o al amputar un miembro rlebe 
forzosamente seguir la evolución del lesionada llasta 
su resultada final. Cuando h curación anatómira ha 
sido obtenida, ruando la consolúlación méd'1'ca de la 
[esión ha tenido ya 1lug.ar, son muchísimas las veces 
que el ol11·ero 110 puede ocupar en [a sociedad el sit~o 
a que estaha destinada; hasta tanta no esté obtelll
cla la consol idación le.r¡al nos vemos oblig·ados a se
g·uir al .acciclentado h.asta sus última consecuencias. 
De este modo la Medicina ha l)odido precisar me.ior 
el resulbdo ronseguido y nos lJemos visto obliu·ados 
a aquilatar mediante una cïtra, si bien que murhas 
veces de exact.itud hasta ciert:O punto fic,t.iria, el 
gmdo de 'la disminución de la capacida,d para el tra 
bujo que ha sufrid::J e<l obrera 'lesionada. 

Las mode,rnas tendencias sociales a'l orient.arse en 
el sentida de que la. repúación del accidente sufrirlo 
se extienda. hasta conseg·uir en lo posible la, reinte
gración del invalido del t.rabajo a la max~ma ca
p·,triclad UToductora, hacen corresponder precisamen
i.e al médir,o el papel preponder·ante no tan sól~ T~ara 
consegnir la, readaptación funci 'mal con h maxuna. 
u tilización de los órganos conservados, sÍJ.fO para 
()l'ien tar e1 cambio de prof.esión . u oficio de acuerdo 
a las ri.uevas condiciones físicas del accidentada. Y 
este concento moderna corresp; nde no tan sólo ~a un 
f in altruísta y h nmauitario, sino a consideracwnes 
de alto valor erouómico, ya que es indispensable re-
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dur'Ír a sus ronsecuencias mínimas las inutilizacio
Jl es y mniilaciones creadas con menoscabo del hctor 
tra1n1j J , esencial en la inclu~tria )' en el progreso de 
los purb'los. Con la 1·egeneración de cap.acidades pro
ductoras, perdidas de otro modo definitivamente, la 
11erlirina ha progresado no sohmente en e1 teneno 
cientíiiro sino en el concepto y utilidarl ~ocial. 

El tratamiento de l :s invúlidos del trak1jo uuu 
H '' ccnseguida la ronsolidación le1¡al de la lesión 
rlebc ;·outinu.arse- ha ta conseguir, dentro de los lí
mil Ps de lo vosible, su reintegración a la socied~d 
como elen1entos productores y úti.'les para conRigo 
mismos v sus semejanteR. Debe procurarse el mav Jr 
Jll'OWCh~ y maxima, utilizncÍÓll de las condicÍO;leS 
fí~: icaR de :loR amput.ados meíliante operaciones pla;;
i ic.as para utilizar los mÚHculos del mui'tón o modi
fir·ando su fornn ; la cinemati11ación de los muño
nes y el empleo adecuado de bs aparatos ortopédicos 
y protésicos así como las distintas operaciones correc
im·as constihl~'en elementos esenciales para e1 logro 
rle tan eleYarla finalidad. Conjuntamente a la Clí
nica de R~arlap.tación Funcional con su servicio 
.rtn exo de Ortopedia y Prótesis, deben efitablecerse 
talleres de Reellucación Profesional donde el inva
lirlo, ya re.ad"tptaJo en sus funcioneR, pueda reapren
rler el mismo oficio o, de- no ser ello posible, .apren
rler otro, de acuerclo a 'las condiciones y aptitudes 
fí;·.icas nuevamente creadas. En Ma.rlrirl funciona a 
estr· fin desde el año 1922 y con resultados de com
pleh éxito la admir'l ble OJ:p:anización dei I nstit1lfo 
de Heedvcación Profesional, donde. como delep:acióu 
del mismo se encuentra el Patronato de Tutela y Per
feccionamiento, cuvas finaliclades mas inmortantes 
oon la organización de una Rolsa del Traha.io, h 
Yigilancia del trabaio de lo·s reeduc.arlos y e'l estudio 
rle los e-~'ect ' s de la reeducación sobre el n¡j¡;;mo. 

Intimamente relacionados con la M edirina del 
'l'1ahajo, aunque fonnando objeto de especiales dis
ciplinas científic-as, estan los ,estudios relativos a 
m·ientar·ión profesional y or,qrmización científica del 
tmbajo. Siendo e1 tral•ajo [a base mas firme de- la 
l'iqueza y prospericlad de l :: s pueblos, es p1eci f>o con
Rider.ado no bn sólo como un fa.rtor cle bie11estar 
y prosperidacl para el inrliYicluo que lo ejecuta , Rino 
bmbién como elemento indispensable al progreso 
rle la rolectiviclad · ella equi.Yale a. eriu;ir en función 
cle caracter social ~l cumplimiento de laR CJndiciones 
encaminaJas a ol)tener el maximo rendimiento rlel 
h aba,io de c:tda individuo · esta s condiciones pueclen 
en síntesis reducirse a q1~e el trahajo se wrifique 
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arlaphindo1o a las aptitud es indiYid u ales cong·énitas 
:r adquiridas y poniendo en practica iodos los méto
rlos el :gmaticos y doctrina les que conduzcan a una 
organización científica del hab.ujo. En primer luga.r 
se impone el que la elección de profe ión se verifique 
de acuerdo con las aptitudes, dejando'lo de supeditar 
.a la casualidad o a razones mas o· menos empíricas 
y fortuitas y estableciénrlolo como resultada de un 
cletenido estucliJ psico-somatico del individuo en los 
l11stitutos de Q¡·ientación Profcsional, únicos que por 
sus condiciones y por los conocimientos técnieos que 
poseen permiten clar ndecuada resolución a tan arcluo 
como import.ante pnblema. Si bien es verdacl que 
debe respetarse basta cierto punto [a libertad del 
individuo en la elección de la. p1ofesión en que della 
de~em·o[verse, no es mPnos cierto que el Estadn dehe 
exigir que demuestre su ca.pacidad productora y sus 
aptitud es par:a el desempeílo de h pnfesión ele[6da. 
El provecho que saca c.ada individuo de la virla so
ciat comün lleva inhe1ente el cleher de procurar que 
su esfuen·o se tracluzca en el maximum de -provef'hJ 
a la sociedal'l y conlleva para el Estaclo el derecho 
a disponer cle todas las energías de los individuos 
que constituyen [a coleci.ividad c:1locandolos en los 
lugares mas .apropiados según sus caparidades y ap
titudes. La Organización Cientifir"rl del T1·a.baio, 
como resu'ltado del estudio de todos los factores que 
intervienen en la economía de la: producción ele
vando el rendimiento del obrera, es de mn imp)l'
tancia. e:s:traordinari.a. La Psico-física del trahajo 
estudia en sus mú'ltiples aspedos aquellos factores 
que, como la fatiga, el l'itmo, la monotonía y autn
matismo en el tr~baio, el trah.a.io indiYirlual 0 en 
p:rupos, la periodicidad del trahajo, el rlescanso, et
cétera, ejereen notable in fhlPncia en el rendim ien to 
del trabajo e inf~uyen en h salucl del obrem. 

A este respecto son muy interesantes [os tral•ajos 
rh4 americana Taylor y del psiquiatra aleman KJ~ae
pelin. 

A Taylor se clehen los principios en que se asien
ta la. maxi.ma utili11ación del esfuerzo muscular me
cliante 'la construcción de .aparatos de trabajo ade
cu.arl.os a la dinúmica mu;;cular de cada c-:tso y a oh
tener la mayor pi·eci.sión en cada, moYimiento. 

Kraepelin ha demostraclo mediante la construc
ción de 'las cunas de trah.ajo la. influencia que e.ier
cen en su curso y 1enclimiento el gTado de entrena
miento y de fatio·a .usí como 'la influencia del habita 
;., clel esÚmulo, s~íl~lando y precisando su. relaciones 
recíproc·as. 


